
  
FONDO DE EMPLEADOS WOOD GROUP COLOMBIA 

                                                                       “FEWCO”

Nit. 900.013.001-9 
 

DECLARACIÓN CENTRALES DE RIESGO

Declaro que la información que he suministrado es verídica y doy mi consentimiento escrito, expreso e irrevocable al FONDO DE EMPLEADOS WOOD GROUP COLOMBIA 
“FEWCO” o a quién sea en el futuro acreedor del crédito solicitado, para: 
  

a)      Consultar, en cualquier tiempo, en las centrales de riesgo toda la información relevante para conocer mi desempeño como deudor, mi capacidad de pago o 
para valorar el riesgo futuro de concederme un crédito. 

b)     Reportar a las centrales de información de riesgo datos tratados o sin tratar sobre el cumplimiento oportuno como sobre el incumplimiento, si lo hubiere, de 
mis obligaciones crediticias, o de mis deberes legales de contenido patrimonial, de tal forma que éstas presenten una información veraz, pertinente, completa 
actualizada y exacta de mi desempeño como deudor después de haber cruzado y procesado diversos datos útiles para obtener una información significativa. 

c)     Enviar la información mencionada a las centrales de riesgo de manera directa y, también, por intermedio de la Superintendencia Bancaria o las demás entidades 
públicas que ejercen funciones de vigilancia y control, con el fin de que éstas puedan tratarla, analizarla, clasificarla y luego suministrarla a dichas centrales. 

d)    Conservar, tanto en “FEWCO” como en las centrales de riesgo, con las debidas actualizaciones y durante el periodo necesario señalado en sus reglamentos la 
información indicada en los literales b) y e) de ésta cláusula. 

e)    Suministrar a las centrales de información de riesgo datos relativos a mis solicitudes de crédito así como otros atinentes a mis relaciones comerciales, financieras 
y en general socioeconómicas que yo haya entregado o que consten en registros públicos, bases de datos públicas o documentos públicos. 

f)     Reportar a las centrales de riesgo mi comportamiento relativo a demás deberes constitucionales y legales. 
g)    Reportar a las autoridades tributarias, aduaneras o judiciales la información que requieran para cumplir sus funciones de controlar y velar el acatamiento de mis 

deberes constitucionales y  legales. 
  
La autorización anterior no permite a “FEWCO” y a las centrales de información de riesgo divulgar la información mencionada para fines diferentes, primero, a evaluar los 
riesgos de concederme un crédito, segundo, a verificar por parte de las autoridades públicas competentes el cumplimiento de mis deberes constitucionales y legales y, 
tercero a elaborar estadísticas y derivar, mediante modelos matemáticos, conclusiones de ellas. 
  
Declaro haber leído cuidadosamente el contenido de esta cláusula y haberla comprendido a cabalidad, razón por la cual entiendo sus alcances y sus implicaciones. 
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